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tlcl •. pro\ln~io llel i:np1~~.:;to ailicionr.l l SOBRE RESPOXS.-\.BILID.-\D DE LOS DJPLE.-\· 
,lc-s,m:11la a l:i .:mo1t1zac1011 de los •Bo-
110.-; \lel Tt.•,-o:·o,,. 1 DOS N.-\Cl0XALE$ 

ArL 1-t. L!,.;; :i~mt.-s d:· ia -Junta de i SECCIO:N J 
Cri:dito públic:o r¡,mil iriín .í t:sta los 
foüdos qnc s1::11m1:1lmP:!i.c i·c<',lmleil por Caso.<; ,?e 1·e.~po11sabilitla<l 
el respecto cxpre;;a.lo en d :ti-iícn!o ,, º ...,1 ~ . . 
·mter=o1· l1nc1·,,.,1clo ,.,- t""ttie-a- "0JJ la·· "'st. 1 r.. Encat·!?ado del EJecut1,·o 
" • ! ,, l.. • ,,~ G ~, ::, - ¡: ~ 1 1 L • , .. -
precauciones y se!!nrid:ules tfobidas. en I uc ª mou ;;era resp~nsa~>!e cu los 
obsen·.111cia tic las instrntciones qn<' ~:'~?s ,<t 11;/xpi·cs:1 l ª, au:i_bnc!~111 3" ~lcl 
para t.~les c:1;;0:; ?e; le.s comnniq,:en poi '.''.·,_tt·mo ·- \hl ,a Co;ist1tnc1on 1111ct0-
el presulentc de dH:ha J nnta. 11•11 · 

.:\rt. 15. La amortización de los cBo- .\rL y.· Los .\Iinistros del Despacho 
nos del Tesoro• se har,\ men:rna!mentc 10 seruu cu los ca.sos exprcs.1dos en 
por la Jnnta de Crédito público, de el artícnlo S2 de la misma Coustir,u 
la manera prescrit.'1 en el art-ícnlo 6° ción. 
del decreto - cjecntirn de 6 del co- Art. 3º Los vocales de ia A.Ita 
rricnte: Y tanto en los remates como Corte Federal lo serán por traición á 
en el ·p,i'go de los dividendos ú qnc la pntria: por cualquier delito ó falta 
dicho artícnlo se refiere, se obsen·arún grave co!uct¡dos en el ejercicio de sus 
on i:is p:u·tes qne se:111 aplicables, to- funciones Y definidos poi· el Códi"o 
das las disoosic:ones contenidas en la penal, por infr,1cción de la Cousttit~
sección oct,\va. artículos desde el 42 c!ón ó lle las leyes, por abuso de auto
hast:1 el -!!'l i,iclnsivc del decreto ele ndad. 
15 de julio de 1S69. sobre C,·édito pú- Art. 4° Los Jefes del Ej&cito ó 
blico. · Jefes de fuerzas nacionales lo serán 

Art. lG. ·Con el fin de pod<'r d,1r en los mismos carns del 1-Í,tículo an
í;11111pli111ic11to á lo dispnc;;to en ci ar- ti'i-ior y además, por atentar contra los 
tículo 9° del decreto de G dei cor¡·icntc empleados ó autoridades de los Est.'i
la Junta ele Crédito público abrirá en dos 6 cont-ra- su régimen interior. 
su cuenta dos ,·amos scpa1·ados parr. Aí~·- 5º Los Ministros diplomáticos 
comprender en ellos las 011eracionrs lo ~er,~n por _traic;ión á la patria, po; 
que se practiquen con :notivo ele !a c1.a1qmer delito o falt.1 !?!·ave come
emisión ,- amortización de In aDeuda icidos en el cjercic:o lle sus fnn
del ·-: por ciento por servicios milita- ciones y definido~ por e! Cócügo penal 
r('S• y ,la In de •Bonos del Tesoro, 6 el_. derecho 111t.em~C10!rnl, por in-

Art-. 17. L::t -Juut.l de Crédito pú- fracc1on de la Conshtnc1611 ó de las 
blico obsen•ará en iu cuenta, respecto leyes; por separarse ele las inst.ruccio
ú los <los rumos á que se refiere el nus que hubieren recibido ó abusr.r ele 
artfou!o anterior, el mismo sistema se- las facultades que se les hubieren 
gnido hnst.1 hov conforme al número cl:tclo. 
Sº artículo lº del decreto ejecutivo de Art. Gº Los jefes de las oficinas de 
15 de julio !}róximo pasado, reglamcn- ~~1cicuda. serán ~esponsables por trai
tario ele la ter sobre Crédito público c10n á tu patna, por todo delito 
(!e ~O de mayo último. 6 falta gr~ve en el ejercicio de sus 

Poi
. el. funciones, definidos en el Código penal, 

Ejecutivo Nacional, Aipu,·,ía 6 en las leyes de Hacien<la, por in-
1695 fracción de la Const.!tución 6 las leyes,~ 

L1w !W 2::J tle mayo de 1S69 fija11do los c<t· 
sos de 1·espoasabiliclad <le los empleados 
w1cio11ale.~, !J eslablráe1ulo el procedi
miento y las peil(IS. 

(Insubsistente par el número 1·; 14) 

El Con!?Teso de los ·Estados Unidos 
de. Venezuela, decreta: 

T. IV.-12-0 
/ 

por abuso de facultades. 
~rt. 7° Todos los clemfü: empicados 

n_ac1onales serán responsables, por trai
ción á la patria, por cm, iquier delito 
6 falt:i en el ejercicio de sus funcio
nes, definidos e_n el Cócli!;O pcna1, en 
las leyes espcmales qne les concier
nan 6 en los reglamentos de sus res
pectivas oficinas: por infracción de la 
Constitución ó las leyes, por abuso de 
facultades. 
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Art.. 8° Los empleados nacionales I apellido y domicilio <lel acusador 6 q1~e
que expidiere:i, firm!lren ó ejecul'l1·en rella1;1t_e, y del em_plei~<!o co!lt.ra 9_mc1_i 
ó mandaren ejecutar decreto3: órdenes ; se dmge, _hi_ cxphcacio!-1 del dcht~ o 
ó resoluciones que violen ó iufrinjan I falta que a este se atnbuy:1 y la 111-

cualquiera de las garantías. acordadas 1 ~icación- de los documentos acompa
á los venezolanos eu el .art1cnlo 1-! de I nados. 
la_ Co~st!tución, s~? culp~~les ?. serán Art. H .. Dentro_ dt! tr~s cEas ,~c~l:i-
re:,pO!lsaUes confo! me á e,,ta leJ. ran\ el Tnbunal s1 soa o uo suh,:;1cu-

SECCIOX II tes los fundamentos alegados para so
metnr á juicio al acusado. En el pt·i-

1',·ilnmllle.s co111pele11/2s m los juicios d., !ner caso, si la ialb {, exceso que se 
respo11sc,biliilacl le ati-ibnyc mereciere pena corporal: 

.Art. 9" En los ca.sos de los artíei:- decretará fambién su suspensión y pri
los l º, 2º y 3º de est,'l ley, la Cúmam !:'ión; pero si la pena fuere pccnuiaria 
de Diputados oirá la acns..1eió:i, y si ó de suspensión ú ot:-a l<•ve, dispou
hubiere lu!!ar {¡ juicio eouoeerá V de- drá sol31ucnte <1ne se le instrnya para 
cidirá el S~nado, de conformidad° con que informe, pasándole copia <lcl es
la atribución 32 dl•l artículo 22 de la crit-0 Y documentos. 
Constit-nción y con el artí..:nlo 2S de A.rt. 15. Eu el caso de suspensión 
la. misma. y pr1s1on se procederá de la manera 

Art. 10. En los casos de los artícu- establecida en la ley de procedimiento cri
los 4°, 5° y 6° de esta ley, conocerá minal. Cuando no hubiere lugar á aquellas 
h1 A.Ita Corte Federal. se prevendrá al empleado que erncúe 

.A.rt. 11. En los casos dei artículo el informe sobre la acusación 6 qnt'ja, 
7° conocerá la mi.s:na Alt, ·corte Fe- deutro de un término que se fijar.í, no 
der-.il cuando se trate de delitos ó pudiendo bajar de tres días ni cxcc
foltas graves, y el respectivo superior der de quince, fuera del de distancia. 
del empleado acusado con consulta de Co:i el informe deberán acompañarse 
letrado cuando s..: trate de faltas le- los documentos que so juzguen con 
ves. Queda á jnic10 c!e la mism¡ Cor- ducentes. 
te decidir sobre lu grnved¡¡d de la Art. 16. Vencido el tfa·mino para el 
falt~. . 1 informe, ó antes si se hubiere recibi-

Art.. 12. En los casos del articulo do éste y se contradijere la acción, se 
S0 conocerá también la Alta Corte ;1brirá el asuuto á pruebas por veinte 
Federal, si el acusado fuere alguno de días, de los cuales los cinco primeros 
los funcionarios de que hablan los ar- serán para promover y el resto para 
tículos 4°1 5° y 6° de esta l_ey 6 C!1al- evacuar. Tar..1bién se nco1'1;11-á el tér
qu.ier otro emplea.do Jnperu?r, Y s1 el miuo de ia distancia y se dictarán las 
acusado fuere algun uepend1ente ó sn- órdenes necesm.-ias par,i que no se opon
balrerno conocerá su superior con consnl- gan obstáculos indebidos á la instrucción 
ta de letrado. de la prueba del actor. 

De las quejas contra los Ministros 
del Despacho 6 contra los vocales de 
la Alta· Corre Federal conocerá el Se
nado previa la deelaratoria de la Cá
mara de Diputados conforme á la 
Constitución. 

SECCIOX III 

Del proceclimie11to en los j11icios 
de responsabilidad 

L\rt 13 Cuando en est-0s juicios se 
proceda en virtncl de acusación ó queja 
el inuiresado deberá acompai!ar á su 
escrito los documentos eu que se 
funde. 

El escrit-0 deberá expresar el nombre, 

Art. U. Vencidos los lapsos se pro
cederá á la vi..st.'l y sent-encia conforme 
á las reglas de los juicios ordinarios. 

Art-. 18. En los juicio., iniciados en 
la Cámara de Diputados, y de que de
ba conocer el Senado, se proce<}erá 
conforme á ta Con.st.itnción, y á las 
di.Eposicioues de la ley especial que al 
efect-0 se diere. 

Art-. 19. En las fültas leves de los 
subalternos, de qne deban conocer sos 
superiores, se acordará(! los t-érminos 
que sean suficienºt,es no pudiendo pasar 
de quince días el total de éllos; para 
decidir el décimo sext-0; 
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SBCCIO:N IV. 

De las11e11as 

Art. 20. Bl Senado no podrá impo
ner otras penas que las ele deposición 
inhabilit-acióo, extraflamiento y ruult-01 

pudiendo aplicar dos ó más de éllas 
á la vez; pero si por ley especial se 
impusiere alguna otra pena al delito 
6 falta que hubiere sido materia del 
juicio; se aplicará esa pena. .Acordará 
además la indemnización de perjuicios 
cuando se reclame y haya Jugo.u· á 
élla. · · ~ 

.Arl. 21. En los casos en que conoz· 
ca la A.lt.1 Corte Federal, si se encon
trare fundada la queja, condenará a.l 
acusado á la pena que el Códi2"0 pe
nal ó cualquiera ley especial dc:sTgn.u·c, 
y en el ca.so de no haber pena cle:ter· 
minada, podrá determinar la de depo
sición y aun inhabilitación, y mnita 
que no exceda de cien pesos ni baje 
de veinticinco en las faltas lc,-es, y 
de cien á mil en las faltas e-raves. Ade
mas se conden:n-á al acusado al pago 
de las costas y á la indemnización de 
perjuicios si se hubiere reclamado fiján
dolos prudencial y equitativainentc eu 
lista de todas las circunsbmcias y 
datos. 

ArL 22. En las faltas leves ele jos 
subalternos, el superior podrá imponer 
multa que no exceda de la suma á 
que alcance el sueldo mensual del em
pleado y aun privación del cmp!eo ; 
pero siempre deberá m·dcn:.r el resar
cimil'uto del perjuicio que la falta hu
biere cansado, si se demandare y 
probare. 

SECCIO~ V. 

Disposiciones mrias. 

.Art. 23. En los casos de faitas 6 
delitos de algún individuo del ejérci
to ó la armada, conexionados con el 
servicio se proceder.'1 con arreglo [! las 
omanzas y leyes milit.'l1·es. 

Art: 24. La respons:1bilidad de que tra 
t.i esta ley no comprende lo pro,•enicn
t-c de delitos ó faltas uo conexionados 
con el servicio ó funciones públicas, 
pues en estos casos proccdcrím los tri
bunales ordinarios competentes confor
me á las leyes comunes, con excep
ción ele lo previsto en el artículo p1·i
mero de esta ley, en que se procccicrú 

siempre con arreglo al no,·cno, y da 
los juicios contra los Ministros del Des
pacho y rncales <le la Alta Corte ele que 
conocerá esta misma. 

Art. 25. Las disposiciones de la- pre
sente ley no impiden la del artículo 
106 de la Constituc;(>n nacional. 

Arl 2G. Si nlg1ín fido de los Pc,
dcrcs Legislatirn ó tljccntirn de n:i Es
tado, ,·iolare los :,rtícnlos, 13, H, lG 
ó al!rÍm otro de la C'onslituciún nacio
nal, ó estu,·icrc en co!i:oión con alguna 
ley nacional, el Polll':· Ejeeutirn ele la 
Unión oenrririí á la Alt.1 Corte E'clfo
ral con los documentos comprohatorios, 
par.1 que se cfoclare h iHconstitnC'ionalidau 
del acto, siempre qac éste tenga r-1 ci.,· 
rácter de general ó de especial cout.ra 
los int~reses nacional<':::, ó p:1ra qnc 
en su caso se dcclar~ cnai sea l:1 ley 
,;gente. 

Art 27. Si el dicho acto afectare 
los iut<:reses de ot1-o E.stado. ó de )Ju
nicipio, corporación ó pai:tic1Ílar el in -
tcresado tend;·á el derecho ele ocurrir 
á la misma Corte Federal pari! los 
efectos del articulo anterior. 

.Art. 23. Si la ejecución del ad.o 
produjere daños irreparables el b-ibu
nal nodrá disponer que se suspenda, sin 
perju~cio de su"tauciar el expediente y 
resoh'er definitivamente. . 

Art. 29. El Ejccnlivo Xacional pro
cederá inmediatamente á rec:lamar de los 
Estados que hubieren omitido h:1.Sia 
ahora dictar las leves á eme se refieren 
los artículos 16 y Í7 de· la Cons~:tu
ción y las de enjuiciamiento crimiuai 
y ele responsabilidad contra los altos 
funcionarios de los mismos Estados, 
que suponen el artículo S9 de b. mis
ma en su atribución 5" y el níune1-o 
1° del artículo 13, que lo verifiquen en 
la próxima reunión de sns Leg¡s
latnras. 

~ muco. ~üicntras !as expr~adas le
yes no fueren dictadas, ó no fnnen 
observarlas los habit .. mtcs de los res
pecfü·os Estados podrím ocnnir á la 
Alta Corte f'cderal en amp;iro contra 
cualquier ,iolacióu de las gamutías con.s
titucionales, cjecntada ó int-cntada eu 
su perjuicio; y si aquel tribunal cucon· 
trare probada l:t violación, acordará el 
amparo y e1ffiarú copia de él al Ejecu
ti,·o };acional p:mi que lo t.ra;;criba al 
del Estado respcctirn á fin de qu~...., 
baga cumplir. 
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1ó97 Art. 30. La Alta Corte Federal po
drá J requerir al: Ejecutivo Xacicnal pa- ! 
ra qn<' emplee !a fuerza públic:t con ' LEY cfr ~O el" mr,yo cfr J8G3 1h-rn!lmulü 
el fin de hacer cumplir las det~rmi1m- : ,,¡ ,!rcn:fo 1/P h;(i;j _y.: 141S r¡11r orya-
ciones que la misma Cort~ l111bi1_•i-r; : 11iz,, {,;:; n_lfri;1,,.<; :h> ro,·;·eo.-:. 
dictado. 

Art. 31. El dcreeho de queja ó 11cn- : [Iusuhsisi.entc po.- el :\'0 l.1141 

sación de los particulares, en los ca- · El Coll!!l",·so de los Est.1dos C niclos 
sos de esta icy, prescribe por un aüo · ele Yencziít•l11, decreta: 
contado desde el a::to ó hecll'l de que . 
pudiera originarse tal derecho. i LEY l. 

Dada en e! salón de las sesiones del ¡ D" la on•1111izaci,i11 del ramo d1:; cornos 
Congreso en Car.leas á 19 de maye ~ a1 

de 1S69.-----0n ,. 11º-EI Presidc~tc de Art lº Se establece en la t:apit.1! de 
la Camara del Sem1clo, E11ye11io .A. los Esuldos Unidos t1e Vcnc-;:ncla. nna 
Rit:Ern.-EI Presidente de la Cám:1radc Administración !!eneml de Cm·:·co;;. dc
Dipuiados, Jfom,el F. 8um11el.-EI Se- pendiente del Ministerio d,! Fom~nto, 
cretario de l:i Cámara del Senado. JJnm- y á cargo de un Aclministnulor y 11:i fo
lio Barrios.-EI Secretario de t.{ Cúma- ten·cntor, los cuales tendrún para ;:n dc
ra de Diputados, I. llil'ra :ly,ti:wyalcle. sernpGi10 los emple.1do3 .siguiente,: 

Caracas lll:iYO 20 ele 1S6!J.-!iº Y llº- Un tenedor de libros. 
Ejecútese.-.José R. ,lfo11ayt1s . ....:.Por el Un auxiliar del tcucdo1· de libro::;. 
Encargado del Ejecutivo ~acional el Un oficial de corr~spondeucia. 
Ministro de lo lntl'rior y J nsticia, Vi- Un oficial para la ,•enta. de estampillas. 
ce:1te Ame11g11al. Un oficial para la distribución de la 

DECRETO de 20 de mayo ele 1S69 co11-
cedie11clo pe11sión á. le, viml<i del Coro
nel A.11t.011io Belisario y cí la ffnculre 
clel Coronel :!.nclré.~ A:i:eli110 Pinto. 

[Insubsistente poi· el K" líl4J 
El Congreso de los Estados Unidos 

de Venezuela, decreta : 

Art. único. Se declara á la señora 
Se,,era Camero, viada del cindad:rno Co
ronel Antonio Bclisario en el goce de 
la pensión mensual de setenta pesos 
($ "70) durant,~ su vida. Igual conce
sión se acuerda á la señora Coneep
ción Herrera. madra del Coronel An
drés Avelino · Pmto. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Con!rrcso. en Caracas á 19 de mavo 
de ÍS69, · 6" y 11 º.-El PrPsidl'ntc de 
la Camara del Senado, ¡J11ge11io A .. Ri-
1:erC1.-El President-0 de In Cámar,1 de 
Diputados, Jfmwel F. Samuel.-BI Se
cretario de la Cámara ·de! Senado. Brcm
lio Bm·rios.-EI Secretario de Ía Cá
mara de Dipnt.ado, I. Riera Ag11i1u1-
gaMe. 

Caracas mayo 20 de 1869.-Ejecúte
se.-José R. Jlfo11agas.-EI Ministro de 
Guerra y Marina, Lino J. Rei·e11ya. 

correspondencia. 
Un oficia! archivero. 
Un portero. 
Dos carteros. 

A.rt. 2° Hahrú Adminiür-aciones prin
cipales en todos los Estados, y residirán 
en los lugares en que lo ju?gue conve
niente la .Administración de quien de
penden, pudiendo ésta cst.'lblecerlas en 

-otros puntos donde lo cre:t mas con
veniente al servicio público previa la 
aprobnció1i do) Ejecutivo Nacional. 

Art.. 3º En los c!cmús iuQ"m·cs v de 
partamentos se establecerán admini"stra
cioncs suba!t-crnas, que dependerán de 
la principal que les designe la A.dmi
nistración general. 

Art. 4° El Ejecutivo Nacional nom
brará los Administratidores de Correos 
y éstos á los dependientes de sos ofi
cinas, con la aprobación del .mismo· 
Ejecutivo. 

Deberes clel Aclminislrador general y 
clel l1iterr:e11to,. 

Art. =>º Son deberes del Administra
dor· é Iut.em•entor: 

1° DiriQ'ir la Administración del ra
mo con sujeción á las disposiciones 
eontenidas á la presente ley, y t1 las 
demás de la mat.eria que expidiere el 

. Ejecutivo Nacional, que es sn nato-
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